
TEMA 3. DERECHO DE LA DEUDA PÚBLICA 

1. OBJETIVOS 

Que el estudiante sea capaz de: 

- Explicar los ingresos provenientes de las operaciones de Deuda Pública y otros 

conceptos técnicos, clasificaciones y mecanismos propios de la materia. 

- Solucionar casos prácticos, interpretando y aplicando la legislación vigente sobre 

esta materia. 

2. SUMARIO 

El crédito público: significación. La deuda pública: definición, clasificación y 

operaciones que la integran. El empréstito público: naturaleza jurídica, procedimiento 

de emisión, operaciones y obligaciones que comprende. 

La conversión: definición, clasificación y diferenciación del canje. Formas de extinción 

de la Deuda Pública. El repudio, la moratoria y la bancarrota. Deuda Pública y régimen 

tributario. 
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